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Expediente: 001 -006330

Nombre:

NIF:

Correo electrónico:

Con fecha 18 de abril de 2016 tuvo entrada en el registro auxiliar de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas la solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley
1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,
presentada por  , en calidad de miembro de la Ejecutiva Nacional
de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones Penitenciarias (ACAlp), y
dirigida a la Directora de División del Registro Central de Personal, solicitud que, con fecha 4 de
mayo de 2016, quedó registrada con el número 001-006330 en la aplicación del portal de la
Transparencia, notificándolo así al solicitante, y fue asignada para su resolución a la Dirección
Generalde organización Administrativa y procedimientos er 5 de mayo.

Al amparo del artículo 20J de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, esta Dirección General de Organización Administrativa y
Procedimientos acordó con fecha 17 de mayo ampliar el plazo máximo de un mes para resolver y
notificar en relación con la solicitud indicada, dándose de ello traslado al solicitante.

El  solicita en su escrito lo siguiente:

Se me proporcione la siguiente informaciÓn que obra en su poder. Certificación oficiatde /os dafos
obrantes en el Registro Central de Personal relativos a tos datos esfadísfrbos recogidos como
consecuencia del artículo g "RemisiÓn de información y control de cumplimiento", de Ia lnstrucción
coniunta de las Secretarías de Estado de Administraciones Públicas y de presupuesfos y gastos,
por Ia que se dispone dar cumplimiento a tas previsiones del Real decreto-ley 20/2012, de 13 de
iulio, de medidas para garantizar la estabitidad presupuestaria y de fomento de la competitividad,
en relaciÓn con la situación de incapacidad temporal del personal al seruicio de ta Administración
del Estado de fecha 15 de octubre de 2012, en lo que respecta a:

secretaria.dgoap@seap.minhap.es
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NÚmero de empleados públicos a /os que en aplicación del Reat decreto-ley 20/2012, de 13
de iulio y de la disposición adicionaltrigésimo octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre,
se /es ha aplicado deducciones en su nómina como consecuencia de situaciones de
incapacidad temporal (lT) y de ausencias por enfermedad, desde su entrada en vigor hasta
el final del eiercicio 2015, desglosados por departamentos ministeriales, organismo.s y años
con el impofte total de las cuantías desconfadas.
Número de empleados pÚblicos penitenciarios dependienfes de la Secretaría General de

lnstituciones Penitenciarias a los que en apticaciÓn det Reat decreto-ley 20/2012, de 13 de
iulio y de la disposiciÓn adicionaltrigésimo octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, se
les ha aplicado deducciones en su nómina como consecuencia de situaciones de
incapacidad temporal 0 y de ausencias por enfermedad, desde su entrada en vigor hasta
el final del eiercicio 2015, desgtosados por años e importe totat de /as cuantías
descontadas.

una vez analizada la petición, esta Dirección General de organización Administrativa y
Procedimientos resuelve conceder el acceso parcial a la información a que se refiere la solicitud
deducida por    , por los motivos que seguidamente se indican:

La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas realiza el seguimiento de las situaciones de
Incapacidad temporal (lT) y ausencias por enfermedad a través de la información grabada por los
Ministerios y organismos públicos en el Registro central de personal (Rcp).

De las anotaciones de lT realizadas en el Registro Central de Personal no es posible discernir cuáles
han conllevado deducción de haberes y cuáles no, dado que esta circunstancia no es objeto de
anotación registral.

Hasta el 31 de diciembre de2014 sólo era obligatorio anotaren dicho RCp las licencias y permisos
que tuvieran repercusión económica en nómina o en el cómputo del tiempo de servicio activo: sin
embargo, no es posible certificar que todas las licencias grabadas hasta dicha fecha respondieran
estrictamente a esa circunstancia de descuento en nómina.

A partir de la Resolución de 3 de diciembre de 2014, de la secretaría de Estado de Administraciones
Públicas (BoE del 20 de diciembre), se estableció la anotación obligatoria en et Registro Central de
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Personal, a partir del 1 de enero de 2015, de todas las licencias de enfermedad y bajas por
incapacidad temporal, con independencia de sus efectos económicos.

En consecuencia, y con las salvedades manifestadas, se facilita al solicitante únicamente el número
de empleados públicos del ámbito de la Administración General del Estado y del ámbito de la
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de los que, entre el 15 de octubre de2012 y el 31
de diciembre de 2014, constan en el RCP anotaciones por licencias por enfermedad y bajas por
incapacidad temporal (anexo de esta resolución).

Respecto al importe de las cuantías descontadas que también requiere el solicitante, al no anotarse
ese dato en el RCP y no disponerse en esta Dirección General de la información completa que se
solicita, se inadmite esta petición al amparo del artículo 18 de la Ley 1g12o13, de g de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, correspondiendo en todo caso
certificar este tipo de información a las distintas habilitaciones de personal.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados centrales de dicha jurisdicción (Ley 30/1 gg2, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, y Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el
consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se
contará desde eldía siguiente alde la notificación de la presente resolución.

Madrid, 21 dejunio de 2016

La Directora General de organización Administrativa y procedimientos



ANEXO
PERSONAL DE I.A ADMINISTRACIóN GENERAL DEL ESTADO CON TICENCIAS POR ENFERMEDAD O

INCAPACIDAD TEMPORAL ANOTADAS EN EL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL ENTRE ELI5ITOI2O12 Y EL

3tlt2l20r4 POR MTNTSTER|O O AGENCTA ESTATAL Y AÑO

Datos a 20105/2015

MINISTERIO O AGENCIA ESTATAT DE DESTINO
20t2

Del 15/10
alStltz

2013
AñO

completo

20L4
Año

completo
AGENCIA ESPAÑOU DE COOPERACION INTERNAC. PARA Et DESARROTTO

AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS
AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE I.A SAIUD EN ET DEPORTE
AGENCIA ESTATAT BOLET]N OFICIAL DEt ESTADO
AGENCIA ESTATAT DE EVAIUACION DE POTITICAS PUB. Y I.A CATIDAD DE SERVICIOS
AGENCIA ESTATAT DE METEOROTOGIA
AGENCIA ESTATAT DE SEGURIDAD AEREA
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - CSIC
MIN|STER|O DE AGR|CUtTURA, ALTMENTACTON y MEDTO AMBTENTE
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION
MINISTERIO DE DEFENSA
MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
MlNISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAI
MINISTERIO DE FOMENTO
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBIICAS

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MIN|STER|O DE tNDUSTR|A, ENERGTA y TURTSMO
MINISTERIO DE JUSTICIÁ.

MINISTERIO DE PRESIDENCIA
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO NACIONAL

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIATES E IGUATDAD
MINISTERIO DEI INTERIOR
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2.639SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

TOTAT 5.692 23.690 24.881
NOTAS:

1. En las columnas correspondientes a 2012, 20t3y 2Ot4, se ha considerado cada año de forma separada, por lo que
empleados públicos con licencia por enfermedad o incapacidad temporal en un año determinado pueden aparecer
también en los otros dos años.
2. Cada efectivo aparece una sola vez cada año, con independencia del número de situaciones de enfermedad o
incapacidad temporal en que hubiese incurrido.
3. Para aquellos efectivos que hayan cambiado de destino durante cada uno de los años de referencia se ha tomado en
consideración el ministerio o agencia estatal en el que estuvieran destinados cuando se produjo la primera licencia por
enfermedad o incapacidad temporal de ese año.




